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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en su

artículo 111.3.3.5. Retiro de línea de edificación en parcelas linderas con pasaje peatonal para

la parcela 6, del macizo 83 de la sección F, propiedad de SALVO, Carlos.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo -1 2 quedará condicionado al retiro de la vivienda

ubicada en el sector delimitado por el pasaje, espacio verde y vereda y a la relocalización de

la escalera de acceso al local comercial, conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO 3 0 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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